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RADICADO 2022-208 UNION MARITAL DE HECHO. 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a que para el mismo día y hora cercana se fijó con anterioridad 

audiencia inicial de instrucción y juzgamiento dentro otro asunto bajo 

conocimiento del Despacho, se fija como nueva fecha para continuar la 

audiencia que trata el artículo 372 y 373 del CGP, el próximo jueves veinte 

(20) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las dos y treinta (2:30) minutos 

de la tarde.  

 

Para la realización de la audiencia, los sujetos procesales (partes, abogados 

y  testigos) deberán descargar la aplicación Microsoft Teams y contar con 

un  dispositivo electrónico que tenga conexión a internet para el desarrollo 

de la misma, así mismo, deberán estar conectados 10 minutos antes, 

ingresando al link que les será remitido a los correos electrónicos el día 

anterior a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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